
Solicitud de
atención a PC Entrevista a la 

persona solicitante

Registro de datos

Análisis de las conductas violentas
desde una perspectiva de género

Consulta a persona
solicitante si desea continuar
con el proceso de denuncia

Confirmación para presentar
denuncia formalizada

Llenado del formato
de denuncia

Lectura y confirmación
de lo descrito

Firma del
formato

Resguardo del formato y entrega
de constancia de presentación de

denuncia a la víctima
Remisión de 

expediente a las instancias
correspondientes

Informar a la persona solicitante sobre el trámite
que dió a la denuncia y continuar brindando los

servicios de canalización necesarios

Comisión de 
Responsabilidades y

Sanciones

Coordinación General
de Recursos Humanos

Defensoría de los
Derechos Universitarios

Si la persona señalada
como responsable,
trabaja en la U de G

Si el acto de violencia
es una falta a la norma

universitaria

Si se identifica una
presunta violación a los
derechos universitarios

PRIMER 
CONTACTO

SOLICITANTE
 DE ATENCIÓN

PROCESO PARA TRÁMITEPROCESO PARA TRÁMITE  
DE DENUNCIADE DENUNCIA


